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Bucarasica, dos de junio de 2022. 

NOTIFICACION POR AVISO 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Bucarasica (Norte de Santander), hace saber a la ciudadanía 

en general, que dentro del Proceso Declarativo de Pertenencia 541094089001-2019-00013-00, 

donde obra como parte demandante el señor CARMEN ANTONIO JACOME SEPULVEDA, y 

como demandada los HEREDEROS INDETERMINADOS DE RUFINO RANGEL Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, se profirió auto de fecha primero (01) de junio de 2022, donde se ordeno lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la sentencia de fecha veinticuatro (24) de 

noviembre de 2021, en el sentido de informar que el documento de identificación del demandante 

señor CARMEN ANTONIO JACOME SEPULVEDA, es la cédula de ciudadanía No. 13.337.419; 

expedida en Ábrego (Norte de Santander). 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña 

(Norte de Santander), del presente auto, y alléguese con el mismo copia íntegra de la sentencia 

de fecha veinticuatro (24) de noviembre de 2021; dictada dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto, conforme lo normado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso” 

 

Esta notificación, se entenderá surtida dos (02) días hábiles siguientes después de publicada y 

recibida la misma por las partes. Lo anterior, en consideración a lo preceptuado en el artículo 

octavo del Decreto 806 de 2020. 

Esta notificación, se realiza conforme a los artículos 286 y 292 del Código General del Proceso, y 

el Decreto 806 de 2020. 

 

 

CESAR OSWALDO CORZO NOVA 

Secretario  
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